
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: PEMR840806U95 | RICARDO ESTEBAN PEREZ MORENO
TRIP UUID: b43605f3-5383-4ffb-8d02-21b924377529

Número de Certificado: 00001000000502542654
Folio Fiscal: 0F2BB79D-C449-5ABD-B219-4EEFCC37DA6C
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
lTCKzyKwBWvsuxS81+XUJE2++XhK671TGo1C4h0CfqsZi6qE2BYjyscmBrQ7T/pApjkBVQ70TdRQB5OG7zFedQ

6uBKN6Wzc9KxWQ5DwrXKhXKdbYCdsmRIDknWUYA0APJgSu2gR5qSUQCMQNSViZSSE+QsXYjY7qLw6kjaLu7ZgY
vZ3RKGwaBGWWFbrKPbzpKd5XrxUYSdGOAGyHNUgkAB0qz66pCgX8722jy/f8+aSBjA8N3zfh23Yz1FSFKHLaAg
Ti4vfgbmcjnkm3LshS02LrwZq48PDRpLzhX0satAWHXNvDl57IuAwnGWT5gvID9zbSYa3Y/9xlUef9OX8mtg==

Sello digital del CFDI
iGLgja11iJWvvgWGG0vdL5z27CB4hPkC2tGioXSkogeOV7A6WyiBlNMhFx52P9XdRb5ln6CZX7QEklQHgoB3TG

mpZdL0wIGlhU4gdjS0tNZn2nqdJ631AXouBRpKiiuCekUurr+PjHIdfS35SSpSMx27wj68C/Ex9WjBPkwIy22s
jmlXN3qirp9GzAjQTEuetmX7IRKSF+qXYVuTf0IM3HiyIe9pcxgHRbqBpoA5euKJfas5RConpsuqmIXip2qYpc

OVhmempcYl6i6ETiwO8kv1GI5ZYSnKfeD0L1fjd3VeBn2QRX3OLDNHx9Nk45Yom7+H/aAziv6XwiIIPStNAQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0F2BB79D-C449-5ABD-B219-4EEFCC37DA6C|2023-06-30T17:55:45|lTCKzyKwBWvsuxS81+XUJE2
++XhK671TGo1C4h0CfqsZi6qE2BYjyscmBrQ7T/pApjkBVQ70TdRQB5OG7zFedQ6uBKN6Wzc9KxWQ5DwrXKhXK
dbYCdsmRIDknWUYA0APJgSu2gR5qSUQCMQNSViZSSE+QsXYjY7qLw6kjaLu7ZgYvZ3RKGwaBGWWFbrKPbzpKd5

XrxUYSdGOAGyHNUgkAB0qz66pCgX8722jy/f8+aSBjA8N3zfh23Yz1FSFKHLaAgTi4vfgbmcjnkm3LshS02Lrw
Zq48PDRpLzhX0satAWHXNvDl57IuAwnGWT5gvID9zbSYa3Y/9xlUef9OX8mtg==|00001000000504204441||

Factura: TER-54621813
Fecha de Expedición: 2023-06-30T17:55:39

Lugar de Expedición: 03940 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
FACTURIFY
RFC: FAC150514TM8
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 624 - Coordinados

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

70.71 002-IVA 16.00%
11.32 70.71

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.09 002-IVA 16.00%
0.17 1.09

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.70 002-IVA 16.00%
0.91 5.70

Importe con letra Subtotal 77.50

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 12.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 89.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.40

Observaciones:
   Viaje: 2023-06-24, MERIDA

1

2
3

4
3

5

6

7

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 19e9df80-104c-4e8e-b9b4-81a64040d1d2

Número de Certificado: 00001000000500728189
Folio Fiscal: E45A4CAB-C960-5D7B-B4A7-19FFF3B7F4D2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
fhPqnExNI7sZgzLYGW5kVmEoJXSG9DYljW6qr7BdmfBfcJoaYEKtf2Q0XbAM9r3yHWRgSE8iLZgYO+r304SksP
1l3+oUjr+UKI4ctWuJrqS0vPHDEXztD1VDOLdHCrAkVb5RKY9A7BCdwxDzbzj5FQJ9BquOxRfTC6yX2sxt/THZ
n0wqJLdnuAlzTiTZuNrdHro6IEEgPwC72c59AbyGLO+9eYBvX+RoT9WxGWb9WBAX5S9/FZHBrj/bLrRJiFS6FO
RkYBKotVQj2vsagSfAkCR/4M1GTwpRkXfFMNbxwqTYWeqf49Fn9/4qdRZeZ1jIak7612r0R8Opa+ULJJqjeQ==

Sello digital del CFDI
XqS2J57JSRiaFlp3pJIxugcki0dv/meksdWFP2jiN/qTWiwBFXgX8tF3aGofeAyufOeyt+lwQWncOXduX65+P2

k7xDNZtHRB7dV+InscwI7IFUEmBymLeKAkWqi9lx0H3oG1QoeQtoUkKmaqb40yOqkSOkzM7rfzoymKYIHc+gQ8
57JI3HDrzg4D0VARHPsrZQqa5V+B9k9ooMgrt87nhT4RL18pLBMC5/yJnCycfXUSGTzK6PtdyDTm98ALrfZ43P
B6WvBbEQ9Vtpf1tffq3gEspxGT2IciEVh1wJOcoxcGVMWxI2tENiEL8wnG1oCb2xDYEMn3cJPJi3XJL89DQA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E45A4CAB-C960-5D7B-B4A7-19FFF3B7F4D2|2023-06-30T17:55:27|fhPqnExNI7sZgzLYGW5kVmE

oJXSG9DYljW6qr7BdmfBfcJoaYEKtf2Q0XbAM9r3yHWRgSE8iLZgYO+r304SksP1l3+oUjr+UKI4ctWuJrqS0v
PHDEXztD1VDOLdHCrAkVb5RKY9A7BCdwxDzbzj5FQJ9BquOxRfTC6yX2sxt/THZn0wqJLdnuAlzTiTZuNrdHro

6IEEgPwC72c59AbyGLO+9eYBvX+RoT9WxGWb9WBAX5S9/FZHBrj/bLrRJiFS6FORkYBKotVQj2vsagSfAkCR/4
M1GTwpRkXfFMNbxwqTYWeqf49Fn9/4qdRZeZ1jIak7612r0R8Opa+ULJJqjeQ==|00001000000504204441||

Factura: FZUGWO-I-0008821
Fecha de Expedición: 2023-06-30T17:55:22

Lugar de Expedición: 97143 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DENDHERA IVONNE ORTIZ HERNANDEZ
RFC: OIHD990902F63
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 624 - Coordinados

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

88.52 002-IVA 16.00%
14.17 88.52

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.28 002-IVA 16.00%
0.20 1.28

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

4.99 002-IVA 16.00%
0.80 4.99

Importe con letra Subtotal 94.79

CIENTO NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 15.17

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 109.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 15.17

Observaciones:
   Viaje: 2023-06-23, MERIDA

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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